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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 9 de noviembre de 2015, por la que se convoca procedimiento de provisión de puestos 
vacantes en la Inspección de educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La disposición adicional sexta de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOe) establece que 
durante los cursos escolares en los que no se celebre concurso de ámbito estatal a los que se refiere la misma, 
las diferentes Administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito 
territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que 
en cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos.

Por ello, teniendo en cuenta la citada disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación, el artículo 2 del real decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el 
concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por 
los mismos, y el artículo 35 del decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Inspección educativa, esta Consejería de educación ha dispuesto convocar procedimiento 
para la provisión de puestos de Inspección educativa, referido a su ámbito territorial, conforme a las siguientes 
Bases:

Primera. Convocatoria.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos de trabajo vacantes de Inspección educativa en las 

delegaciones Territoriales dependientes de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía.
Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de 

educación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración educativa que dependa del ámbito de 
gestión de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además de las vacantes existentes en el momento de 

la convocatoria, al menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2015 y aquellas que resulten del 
propio concurso siempre que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en 
la planificación de la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

Los puestos objeto de la presente convocatoria se publicarán relacionados por delegaciones Territoriales 
cuyos códigos figuran en el Anexo I, en los tablones de anuncios de las delegaciones Territoriales de la Consejería 
de educación.

Tercera. Participación voluntaria.
Podrá participar voluntariamente a los puestos ofertados en esta convocatoria, dirigiendo su instancia 

de participación a la dirección General del Profesorado y Gestión de recursos Humanos de la Consejería de 
educación de la Junta de Andalucía, en los términos indicados en la Base sexta, el personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Inspectores de educación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración 
educativa que se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de servicio activo y con destino definitivo 
en el ámbito de gestión directa de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía, siempre y cuando a 
la finalización del presente curso escolar hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo. A tales efectos será computable el curso 2015/2016.

b) Personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de servicios especiales declarada 
desde puestos actualmente dependientes de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía siempre y 
cuando hayan transcurrido, al finalizar el presente curso escolar al menos dos años de servicio desde la toma de 
posesión del último destino definitivo como personal funcionario de carrera. A tales efectos será computable el 
curso 2015/2016.

c) Personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de excedencia voluntaria declarada 
desde puestos actualmente dependientes de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía.00
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Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar 
contemplados en el artículo 89.2 y 89.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado 
Público en relación con el real decreto 365/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del estado, el personal 
podrá participar si en la fecha de finalización del presente curso escolar han transcurrido dos años desde que 
pasó a dicha situación.

d) Personal funcionario de carrera procedente de la situación de suspensión firme de funciones declarada 
desde puestos de Inspección actualmente dependientes de la Consejería de educación de la Junta de Andalucía, 
siempre que al finalizar el presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de la sanción disciplinaria.

Cuarta. Participación obligatoria. 
estará obligado a participar en este procedimiento de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a 

la dirección General del Profesorado y Gestión de recursos Humanos de la Consejería de educación, en los 
términos indicados en la Base sexta, el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de educación 
y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración educativa del ámbito de gestión directa de la 
Consejería de educación de la Junta de Andalucía que se encuentre en algunas de las situaciones que se 
indican a continuación:

a) Personal funcionario de carrera que, procedente de la situación de excedencia sin reserva de puesto, 
o de suspensión de funciones, haya reingresado con carácter provisional. 

b) Personal funcionario de carrera que hubiera sido trasladado a un destino provisional en virtud de 
sanción disciplinaria, con las limitaciones descritas en el artículo 16 del real decreto 33/1986, de 10 de enero, 
por el que se aprueba el reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del 
estado. 

A quienes estando obligados a participar en este procedimiento no participen o no soliciten suficiente 
número de puestos vacantes se les adjudicará discrecionalmente un destino definitivo en un puesto de los que 
puedan ocupar, atendiendo a las necesidades del servicio.

Quinta. derecho preferente a la localidad.
el personal funcionario que quiera hacer uso del derecho preferente a la localidad previsto en el artículo 

89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, que se encuentre en el tercer 
año de excedencia y desee reingresar al servicio activo, lo hará constar en su instancia de participación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
el personal funcionario de carrera presentará una única instancia, según el modelo oficial que 

figura como Anexo II de esta Orden, acompañada de una hoja de servicios certificada. Ambos documentos 
se encontrarán a disposición del personal interesado, en las delegaciones Territoriales de la Consejería de 
educación. Simultáneamente presentará, para la demostración de los méritos, los documentos reseñados en el 
baremo que aparece como Anexo III.

6.1.1. el personal participante en el concurso solicitará las plazas a que aspiran consignándolas por 
orden de preferencia, con los números de códigos que figuran en el Anexo I de la presente Orden.

6.1.2. el plazo de presentación de instancias y documentos será de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

6.1.3. Las instancias y los documentos, dirigidos a la directora General del Profesorado y Gestión 
de recursos Humanos, podrán presentarse en el registro General de la Consejería de educación (edificio 
Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), o en las delegaciones Territoriales 
de educación de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en el artículo 19 del decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos. 

6.2. documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acreditarán fehacientemente mediante la documentación 

a que se refiere el Anexo III de esta convocatoria. La certificación de servicios se cerrará a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que debidamente justificados se aleguen 
durante el plazo de presentación de instancias. La Administración podrá requerir al personal interesado, en 
cualquier momento, para que justifique aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones. 00
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6.2.3. La documentación se presentará en originales o en copias válidas de conformidad con lo 
establecido en el decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

6.2.4. el personal que solicite el reingreso al servicio activo como consecuencia del concurso, presentará 
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o escala de la Administración del estado, 
de las Comunidades Autónomas o de la Local en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

Séptima. resolución del procedimiento.
7.1. Para la valoración de los méritos alegados por las personas concursantes, a los que se hacen mención 

en el Anexo III de esta Orden, se constituirá una Comisión de Valoración de cinco miembros, cuya composición 
se regulará por resolución de la dirección General del Profesorado y Gestión de recursos Humanos.

7.2. el procedimiento será resuelto por la Consejería de educación, atendiendo al baremo de méritos.
en el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán 

atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo conforme al orden 
en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos 
subapartados por el orden igualmente en que aparecen en el baremo. en ambos casos, la puntuación que se 
tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno 
de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado 
en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la 
máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones 
del resto de subapartados. de resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que 
se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que las 
personas resultaron seleccionadas.

7.3. Una vez recibida el acta de la Comisión de Valoración con las puntuaciones asignadas a las personas 
concursantes, la dirección General del Profesorado y Gestión de recursos Humanos publicará en los tablones de 
anuncios de las delegaciones Territoriales de educación la resolución provisional del concurso, concediéndose un 
plazo de diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación, para que las personas interesadas puedan 
efectuar reclamaciones contra dicha resolución provisional, cumpliéndose al mismo tiempo con este plazo el 
trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo se podrá presentar renuncia a la participación en esta convocatoria en el mismo plazo.
Las alegaciones o renuncias se presentarán en los lugares y según el procedimiento a que se refiere el 

apartado 6.1.3 de la base sexta, debiendo aportar una fotocopia del dnI.
7.4. Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones presentadas, se publicarán, mediante Orden de la 

Consejería de educación, las correspondientes listas definitivas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
7.5. Se faculta a las direcciones Generales del Profesorado y Gestión de recursos Humanos y de 

Planificación y Centros para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Octava. devolución de la documentación.
Una vez publicada la resolución definitiva, las personas interesadas o sus representantes legales 

podrán retirar los documentos originales presentados para acreditar los méritos alegados, solicitándolo así a la 
dirección General del Profesorado y Gestión de recursos Humanos en el plazo de un mes, contado a partir de la 
finalización del plazo establecido para la interposición de recurso contencioso-administrativo.

novena. destino.
9.1. Los traslados que se deriven de los destinos adjudicados en el presente concurso tendrán la 

consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización.
9.2. Los efectos de la resolución de la presente convocatoria serán de fecha 1 de septiembre de 2016. 

décima. recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer 

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 16.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de educación, en el plazo de un 00
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mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107.1., 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2015

AdeLAIdA de LA CALLe MArTÍn
Consejera de educación

AneXO I

CÓdIGOS de LAS deLeGACIOneS TerrITOrIALeS de LA COnSeJerÍA de edUCACIÓn 
JUnTA de AndALUCÍA

 ALMerÍA 04004565
 CÁdIZ 11006504
 CÓrdOBA 14006928
 GrAnAdA 18008971
 HUeLVA 21003141
 JAÉn 23004768
 MÁLAGA 29990074
 SeVILLA 41008209
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(Página 1 de 2) 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

A N E X O   II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE 

INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN

CUERPO: DNI:

NOMBRE:

PRIMER APELLIDO:

SEGUNDO APELLIDO:

AÑO DE CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO POR EL QUE INGRESÓ
 EN EL CUERPO:

PUNTUACIÓN OBTENIDA:

2 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

CALLE Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO MÓVIL:

3 MARQUE CON UNA "X" LA MODALIDAD POR LA QUE PARTICIPA EN ESTE CONCURSO

DESTINO DEFINITIVO 

EXCEDENTE VOLUNTARIO

NINGUNA DE LAS SITUACIONES ANTERIORES, ÚLTIMO DESTINO DEFINITIVO

Obligados a participar por carecer de destino a consecuencia de:

RESOLUCIÓN FIRME DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE RECURSO

SUPRESIÓN O MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO

REINGRESO CON DESTINO PROVISIONAL

EXCEDENCIA FORZOSA

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES, UNA VEZ CUMPLIDA LA SANCIÓN

CAUSAS ANÁLOGAS QUE HAYAN IMPLICADO LA PÉRDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO

PROVISIONAL, QUE NUNCA HA OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

EN PRÁCTICAS

4 A CUMPLIMENTAR SI EJERCE EL DERECHO PREFERENTE A LOCALIDAD O ZONA

CÓDIGO DE LOCALIDAD:

5 MARQUE CON UNA "X" EL SUPUESTO POR EL QUE EJERCE ESTE DERECHO

POR SUPRESIÓN O MODIFICACIÓN DE LA PLAZA O PUESTO

POR DESEMPEÑAR OTRO PUESTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON PÉRDIDA DE LA PLAZA DOCENTE

EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR CUIDADO DE FAMILIARES

EN VIRTUD DE SENTENCIA O RECURSO ADMINISTRATIVO

POR REHABILITACIÓN EN EL SERVICIO ACTIVO TRAS JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) 
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A N E X O   II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS 2015-2016 DE LOS CUERPOS DE 

INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN

CUERPO: D.N.I.: APELLIDOS Y NOMBRE:

6 CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE SI SE PARTICIPA CON CARÁCTER FORZOSO

A quienes no participen en el procedimiento o no soliciten suficiente número de puestos vacantes se les adjudicará discrecionalmente un destino
definitivo en puestos de los que puedan ocupar, atendiendo a las necesidades del servicio.

Indique los códigos de las provincias por orden de preferencia para, en su caso, proceder a la adjudicación de oficio

Ord Ámb. Ord Ámb. Ord Ámb. Ord Ámb. Ord Ámb. Ord Ámb.

7 CÓDIGOS DE LAS PLAZAS QUE SOLICITA
Nº

Orden Plaza Nº
Orden Plaza Nº

Orden Plaza

En a de de

FIRMA DEL INTERESADO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de
provisión de vacantes. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. Consejería de Educación. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 - Sevilla.

1

7

13

19

25

31

37

2

8

14

20

26

32

38

3

9

15

21

27

33

39

4

10

16

22

28

34

40

5

11

17

23

29

35

41

6

12

18

24

30

36

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

00
08

05
69



Núm. 230  página 88 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 26 de noviembre 2015

00
08

05
69



26 de noviembre 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 230  página 89

00
08

05
69



Núm. 230  página 90 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 26 de noviembre 2015

00
08

05
69



26 de noviembre 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 230  página 91

00
08

05
69



Núm. 230  página 92 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 26 de noviembre 2015

00
08

05
69



26 de noviembre 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 230  página 93

00
08

05
69



Núm. 230  página 94 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 26 de noviembre 2015

00
08

05
69



26 de noviembre 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 230  página 95

00
08

05
69


